
'FLUVITRANS S. A. 
Guayaquil - Ecuador 

Me. 
AN93S5-m-4qx Guayaquil, 15 de agosto del 2001 

ct. 

Señor Ingeniero 

Jesús Eduardo Yánez Muguerza 

Ciudad 

De mis consideraciones : o ' 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general ordinaria de accionistas de la 

compañía FLUVITRANS S. A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió 

a usted GERENTE ADMINISTRATIVO de esta compañía por el periodo de UN AÑO, 

conforme a lo previsto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial 
o extrajudicial, de esta compañía cuando obre conjuntamente con el Vicepresidente o con 

el Gerente General o con otro Gerente, de conformidad con lo previsto en el literal d) del 
artículo vigésimo segundo de su estatuto social reformado. - 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de aumento de capital, 
cambio de denominación de “GIANGIORGIO $. A.” a “FLUVITRANS S. A.” y reforma 
integral y codificación del estatuto social otorgada el 7 de octubre de 1991 ante el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquéz Ayala, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 11 de junio de 1992. La compañía se constituyó con el 
nombre de GIANGIORGIO S. A. mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Séptimo de este cantón Ab. Eduardo Falquéz Ayala el 26 de febrero de 1991 inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de marzo del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

FLUVITRANS $. A. 

  

SECRETARIA DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE ADMINISTRATIVO de la compañía 
FLUVITRANS S. A..- Soy de nacionalidad venezolana, con cédula de ciudadanía No. 09- 
17614703 .- Guayaquil, 16 de agosto del 2001 .- 

IEA 
Ing. Jesús Eduardo Yánez Muguerza .- 
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